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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2023-7342	 Aprobación	definitiva	del	Estudio	de	Detalle	que	tiene	por	objeto	or-
denar	los	volúmenes	de	las	parcelas	4	y	5	de	la	Unidad	de	Actuación	
número	2	del	Área	de	Reparto	21.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 27 de julio de 2023, se ha adoptado 
entre otros el siguiente acuerdo que transcribo literalmente:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de abril de 2023, a propuesta de 
Inmobiliaria Navarra S. A. y Arami Latapia Ciprés, S. L., se aprobó inicialmente el Estudio de 
Detalle con el objeto de ordenar los volúmenes en las parcelas 4 y 5 de la Unidad de Actuación 
nº 2 del AR-21 (parcelas catastrales 4438204VP3143G y 4438205VP3143G), abriéndose tras 
el citado acuerdo un periodo de información pública.

Transcurrido el periodo de información al público, abierto tras la citada aprobación inicial, 
no se ha presentado ninguna alegación.

Vistos los informes emitidos por el Servicio de Urbanismo, el Servicio Jurídico de Fomento 
y Urbanismo y el Secretario General del Pleno y a la vista de lo establecido en los artículos 82 
y 101 de Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cantabria, y 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local.

El Concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda propone para su apro-
bación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, el siguiente,

ACUERDO

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle que tiene por objeto ordenar los volúmenes 
de las parcelas 4 y 5 de la Unidad de Actuación nº 2 del AR-21.

Contra dicho Acuerdo podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la 
Junta de Gobierno Local en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente de la publica-
ción del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo 
anterior contra la resolución expresa del mismo, o en el de seis meses contra su desestima-
ción presunta, que se producirá si no es notificada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda 
convenir a su derecho.

Santander, 10 de agosto de 2023.
El concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda,

César Díaz Maza.



i boc.cantabria.esPág. 24491

JUEVES, 24 DE AGOSTO DE 2023 - BOC NÚM. 163

2/14

C
V

E-
20

23
-7

34
2

 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 

Artículo 11.2.1 Definición y ámbito 

1. Se entiende por zona de edificación abierta los terrenos destinados por el Plan a la 

construcción de bloques, o conjuntos edificados, exentos, de varias plantas y en los 

que domina el uso colectivo, residencial, o, en ocasiones no residencial. 

2. Su ámbito es el grafiado en los Planos de Ordenación con la letra A seguida de: 

a) Un número, que identifica la categoría. 

b) Una letra, que identifica un grado. 

Artículo 11.2.2 Categorías 

La ordenanza contempla tres categorías, en función de la intensidad de utilización del suelo: 

1) Intensiva: mayor intensidad de uso y ocupación, y bloques de mayor altura. Se representa con la 

categoría 1. 

2) Media: intensidad media de uso y ocupación, y menores alturas. Se representa con la categoría 2. 

3) Extensiva: menor intensidad de uso y ocupación, y facilidad técnica de evolucionar a soluciones 

unifamiliares. Se representa con la categoría 3. 

Artículo 11.2.3 Condiciones del sólido capaz 

1. El área de movimiento está constituida por: la totalidad de la parcela neta, menos los espacios correspondientes a 

las condiciones de posición fijadas en este capítulo complementados con las obligaciones derivadas de las reglas 

generales de colindancia, separación entre edificios, condiciones generales de la edificación, u otras servidumbres 

vinculantes. 

2. Las alturas límite de la edificación, en número de plantas son: 

e) Intensiva: 7 máximo 

f) Media: 5 máximo 

g) Extensiva: 3 máximo 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 

Artículo 11.2.4 Edificabilidad 

1. Será la resultante de multiplicar el índice de edificabilidad asignando a cada categoría por la superficie neta de 

parcela; conforme a los siguientes valores: 

a) Intensiva: 0,90 m². /m². 

b) Media: 0,70 m². /m². 

c) Extensiva: 0,50 m². /m². 

2. Dicha edificabilidad se computará en todo conforme a lo establecido en el capítulo 6 del título 3 de las Ordenanzas. 

3. La edificabilidad expresada en el punto 1 de este artículo tiene el carácter de máximo y mínimo a los efectos del 

artículo 10.3.3. 

Artículo 11.2.5 Parcelario 

1. Las condiciones de parcela mínima, a los efectos señalados por el artículo 3.3.5. de las Ordenanzas, se determinan 

mediante el conjunto de parámetros que aparecen en el siguiente cuadro referidos a parcela neta y nueva construcción: 

     PARCELARIO 

CONDICION  INTENSIVA  MEDIA  EXTENSIVA     

FRENTE MINIMO (m.)  25  20  15   

FONDO MINIMO (m.)  30  25  20   

CIRCULO INSCRIBIBLE (m.)  25  20  15   

FONDO/FRENTE MAXIMO (m.)  --  --    

SUPERFICIE MINIMA (m2.)  -- --  --   

SUPERFICIE MAXIMA (m2.)  --  --  --    

FONDO MAXIMO (m.)  90  75  60   

2. Estas dimensiones límite podrán ser variadas mediante Estudio de Detalle de conformidad con el artículo 11.2.8 

Artículo 11.2.6 Posición de la edificación 

1. La edificación mantendrá las condiciones máximas de ocupación, en %, y mínimas separación a linderos, en metros, 

establecidas en el siguiente cuadro sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4.2.1 punto 7 y 4.2.14 de las Normas, 

y demás partes de las mismas que fuesen de aplicación: 

 CONDICIONES DE POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

CONDICION  INTENSIVA  MEDIA  EXTENSIVA       

OCUPACION  40%  35%  30%  

SEPARACION FRENTE DE PARCELA H/2; 4m.  H/2; 4m.  H/2; 4m.   

SEPARACION A LINDEROS H/2; 6m.  H/2; 4,5m.  H/2; 3m.   

2. El cuadro precedente indica, tras el punto y coma, la distancia mínima en metros a respetar si H/2 fuese menor. 

Artículo 11.2.7 Forma de la edificación de uso residencial 

1. Las condiciones de forma de la edificación se determinan mediante el conjunto de parámetros que aparecen en el 

siguiente cuadro: 

 FORMA DE LA EDIFICACIÓN 

CONDICION  INTENSIVA  MEDIA  EXTENSIVA  

FONDO EDIFICACIÓN MÁXIMO (m.) 25  25  25   

LONGITUD MAXIMA (m.)  55  55  55  

RECT. ENVOLVENTE MÁX. (m. x m.) 55x55  55x55  55x55   

Estas dimensiones límite podrán ser variadas mediante Estudio de Detalle o instrumento de planeamiento de 

desarrollo, cuando de ello resulte una mejor ordenación y adecuación a las características del entorno en que se 

inserte. 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 

3. Los planos de fachada, o sus partes componentes, se situarán prioritariamente en relación con las alineaciones de 

manzana y, secundariamente, con las de viario o espacios libres públicos interiores si los hubiera. 

Artículo 11.2.8 Estudios de detalle 

1. Cuando se den situaciones preexistentes difícilmente eliminables, entendiendo por tales, situaciones consolidadas 

con edificación no calificable como fuera de ordenación ni como fuera de ordenanza, con una edificabilidad 

materializada superior al 50% del aprovechamiento patrimonializable, que impidan el cumplimiento de los parámetros 

generales de parcela mínima, se permitirá adecuar éstos a la situación preexistente, mediante Estudio de Detalle. 

2. La edificación podrá situarse en posición medianera a linderos laterales siempre que exista una situación 

preexistente medianera difícilmente removible en los términos referidos en el punto 1, mediante Estudio de Detalle que 

abarque las parcelas afectadas y que justifique la idoneidad de la ordenación conjunta de ambos. 

3. Cuando se desarrollen usos dominantes permisibles de los regulados en el artículo 11.2.10, se podrá aumentar la 

ocupación en planta un 30% sobre lo contemplado en el artículo 11.2.6 (52%, 45,5%, y 39% para A1, A2, A3 y 

respectivamente); asimismo el fondo y longitud de la edificación podrá aumentarse para adaptarse al uso; todo ello 

siempre y cuando medie Estudio de Detalle en el que se justifique la adecuación de la solución adoptada. 

Artículo 11.2.9 condiciones adicionales 

1. Las condiciones a y b siguientes serán exigibles en la delimitación de unidades de ejecución delimitadas de iniciativa 

privada, no lo serán si la iniciativa es pública: 

a) Comprenderán, como mínimo, el 40% de la superficie de cada manzana a que afectasen. 

b) No producirán restos de manzana con superficie inferior al 40% de la misma. 

Artículo 11.2.10 Grados: Condiciones de uso 

1. A efectos de regulación de uso se divide la zona en los siguientes grados: 

 -A: Residencial 

 -B Terciario 

2. En el grado A, residencial: 

 a) Uso dominante prioritario: Residencial 

 b) Usos dominante permisibles. 

 - Productivo de oficinas en parcela independiente, o como uso individualizado en situación tercera sin 

establecimientos que superen 1.500 m² de edificabilidad. 

- Productivo comercial en su modalidad de salas de reunión, incluidos teatros y cinematógrafos, o en 

cualquier modalidad en parcela independiente; o como uso individualizado en situación tercera, sin 

establecimientos que superen 2.500 m² de edificabilidad. La calidad del diseño, composición y materiales de 

estas edif8icaciones deberá corresponder al de una edificación acorde al carácter residencial de la zona. Co 

admitiéndose construcciones que. Por sus características de diseño. Composición, materiales y calidad 

constructiva, se asemeje a tipologías e imágenes de nave. 

- Uso dotacional. 

-infraestructuras básicas. 

3. En el grado B, terciario. 

 a) Uso dominante prioritario: productivo de oficinas 

 b) Usos dominantes permisibles: 

 -residencial de apartamentos o estudio, residencia comunitaria y hotelero. 

 - Dotacional. 

 - Garaje en situación cuarto 

 - Infraestructura básicas. 

4. Será admisible el uso de gasolinera en colindancia con viario exterior a manzana sin perjuicio de sus condiciones 

de uso y de las demás autorizaciones que, en su caso, se requieran. 

5.  A efectos de compatibilidad de usos individualizados en edificios con otros usos compatibles, se estará al régimen 

general del artículo 5.9.1.; y a efectos de sustitución de usos individualizados, a al 5.9.2. 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 
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 REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 
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REFORMADO ESTUDIO DE DETALLE   
 Parcelas 4 y 5 en la U.E.2 del Área de Reparto 21.  SANTANDER 
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	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-7482	Resolución de Alcaldía 469/2023, de 10 de agosto de 2023, de delegación de competencia para autorización de matrimonio civil. Expediente 469/2023.

	Mancomunidad Reserva del Saja
	CVE-2023-7493	Resolución de 31 de julio de 2023, de nombramiento del Presidente.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2023-7500	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7502	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7503	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7504	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7505	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7506	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7507	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7508	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal es
	CVE-2023-7509	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal laboral f
	CVE-2023-7510	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal laboral f
	CVE-2023-7511	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal laboral f

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-7501	Apertura del plazo para la presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-7486	Bases reguladoras de la convocatoria de proceso selectivo para la cobertura temporal, mediante concurso, de personal laboral, una (1) plaza de Técnico ACTE, y constitución de bolsa de empleo. Expediente 2023/2204.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Pando-Penilla
	CVE-2023-7496	Anuncio de subasta para enajenación de aprovechamientos forestales maderables de los Montes de Utilidad Pública Doblo, Tejera y La Castañera número 383 quater.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-7489	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Mancomunidad Reserva del Saja
	CVE-2023-7492	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-7491	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7442	Información pública de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en suelo rústico de Yera, en el municipio de Vega de Pas. Expediente 314222.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-7151	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle de Instalación de un ascensor en edificación existente en calle Los Formidables, 3. Expediente 2023/1676.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-7342	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle que tiene por objeto ordenar los volúmenes de las parcelas 4 y 5 de la Unidad de Actuación número 2 del Área de Reparto 21.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-7490	Resolución de Alcaldía 4278/2023, de 14 de agosto, de creación del sistema interno de información. Expediente 2023/4765D.

	Concejo Abierto de Villaescusa de Ebro
	CVE-2023-7484	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario de Derechos y Bienes.
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